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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03557/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por un ciudadano, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00003/IMEPI/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00003/IMEPI/IP/2019
	“El 5 de julio de 2018, la Unidad de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, recibe la llamada de solicitud de apoyo de emergencia de la Unidad de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Tultepec, Estado de México, con motivo de una explosión en el paraje denominado la Saucera, en el que perdieron la vida tres bomberos del Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México. Solicito se informe los nombres de las personas fallecidas Las acciones de apoyo a los familiares de las personas fallecidas, tanto del Gobierno del Estado de México, como de los Municipios de Melchor Ocampo y Tultepec Estado de México. Se acredite con documentos el apoyo otorgado por el Gobernador del Estado de México, en atención a las declaraciones en medios de comunicación, relativas a la entrega de indemnizaciones a los familiares de las personas fallecidas en cumplimiento de su deber y en auxilio del Municipio de Tultepec, Estado de México.”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00003/IMEPI/IP/2019
De acuerdo a los artículos 150, 156 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; y en relación con los artículos 2o. y 3o. de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, en apego a los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, en el acceso a la información pública, ante la notoria incompetencia por parte de este organismo para brindar la información solicitada, ya que, el mismo tienen como objetivo, coordinar y promover acciones de modernizadoras de capacitación y tecnológicas en materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades, así como generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia pirotécnica y dentro de sus atribuciones no se encuentra brindar apoyo de ninguna índole a personas fallecidas por algún accidente pirotécnico. Derivado de lo anterior se sugiere que dicha solicitud de información pueda ser solicitada a la Coordinación de Atención Ciudadana, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno; establece que para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal, éste contará con las dependencias y los organismos auxiliares, siendo que la Coordinación de Atención Ciudadana tiene como objetivo recibir, controlar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas al Secretario General de Gobierno para su atención y cumplimiento. Sin más por el momento, me despido, no sin antes desearle una excelente tarde.
ATENTAMENTE
C. MARÍA DEL CARMEN MENDOZA GARCÍA”

III. Inconforme con las respuesta el cinco de mayo de dos mil diecinueve, mismo que es día inhábil, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX el día siete del mismo mes y año y se le asignó el número de expediente 
03557/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	03557/INFOEM/IP/RR/2019
	“Número de Folio de la Solicitud: 00003/IMEPI/IP/2019, por el cual el Instituto El Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, en apego a los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, en el acceso a la información pública, ante la notoria incompetencia por parte de este organismo para brindar la información solicitada, ya que, el mismo tienen como objetivo, coordinar y promover acciones de modernizadoras de capacitación y tecnológicas en materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades, así como generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia pirotécnica y dentro de sus atribuciones no se encuentra brindar apoyo de ninguna índole a personas fallecidas por algún accidente pirotécnico. Derivado de lo anterior se sugiere que dicha solicitud de información pueda ser solicitada a la Coordinación de Atención Ciudadana, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno; establece que para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal, éste contará con las dependencias y los organismos auxiliares, siendo que la Coordinación de Atención Ciudadana tiene como objetivo recibir, controlar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas al Secretario General de Gobierno para su atención y cumplimiento. Sin más por el momento, me despido, no sin antes desearle una excelente tarde.”
	“El Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, En total desapego a los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, en el acceso a la información pública, ante la notoria negativa de bindar la información solicitada, ya que, el mismo tienen como objetivo, coordinar y promover acciones de modernizadoras de capacitación y tecnológicas en materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades, así como generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia pirotécnica y dentro de sus atribuciones no se encuentra la de brindar apoyo de ninguna índole a personas fallecidas por algún accidente pirotécnico. Asimismo nos sugiere que la peticionaria busque la información en otros entes del Gobierno del Estado de México en el que el instituto es parte, y subordinado de la misma Secretaria General de Gobierno, se les olvida que esta no es una solicitud de atención ciudadana, sino la plataforma nacional de transparencia la cual brinda la atencion a solicitudes de información a las que estan obligadas a proporcionar de conformidad al artículo 6 Constitucional.”



IV. El siete de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el trece de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que ratificó su respuesta, por lo que no se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual será materia de análisis en el apartado correspondiente. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. En fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 03557/INFOEM/IP/RR/2019, fue  notificada al RECURRENTE el veinticinco de abril de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del veintiséis de abril al veinte de mayo de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de abril; cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días uno y seis de mayo de dos mil diecinueve, por ser considerado como días no laborables, en términos  del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha cinco de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió en lo siguiente: “. . .Solicito se informe los nombres de las personas fallecidas Las acciones de apoyo a los familiares de las personas fallecidas, tanto del Gobierno del Estado de México, como de los Municipios de Melchor Ocampo y Tultepec Estado de México. Se acredite con documentos el apoyo otorgado por el Gobernador del Estado de México, en atención a las declaraciones en medios de comunicación, relativas a la entrega de indemnizaciones a los familiares de las personas fallecidas en cumplimiento de su deber y en auxilio del Municipio de Tultepec, Estado de México.”

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO, le informó en respuesta que lo siguiente: 

“De acuerdo a los artículos 150, 156 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; y en relación con los artículos 2o. y 3o. de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, en apego a los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, en el acceso a la información pública, ante la notoria incompetencia por parte de este organismo para brindar la información solicitada, ya que, el mismo tienen como objetivo, coordinar y promover acciones de modernizadoras de capacitación y tecnológicas en materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades, así como generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia pirotécnica y dentro de sus atribuciones no se encuentra brindar apoyo de ninguna índole a personas fallecidas por algún accidente pirotécnico. Derivado de lo anterior se sugiere que dicha solicitud de información pueda ser solicitada a la Coordinación de Atención Ciudadana, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno; establece que para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal, éste contará con las dependencias y los organismos auxiliares, siendo que la Coordinación de Atención Ciudadana tiene como objetivo recibir, controlar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas al Secretario General de Gobierno para su atención y cumplimiento.”

Sin embargo, con tal respuesta el particular consideró que no le fue satisfecho su derecho constitucional de acceso a la información pública, ya que le negaron la información al declararse incompetente EL SUJETO OBLIGADO orientándolo ante el Sujeto Obligado Competente que pudiera contar con la información.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado ratificó su respuesta inicial anexando el oficio número 205C02010000100/IMEPI/93/2019 suscrito por la Subdirectora de Normatividad, Registro e Igualdad de Género y Servidor Público Habilitado del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, mediante el cual ratificó su respuesta, como a continuación se inserta:
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Es de lo expuesto que se actualiza la causal de procedencia en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con lo siguiente:
Lo anterior, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO señaló en respuesta y ratificó mediante Informe Justificado que no era competente para conocer de la información; ello en virtud, de que de acuerdo al decreto de creación del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, tiene por objeto formular, controlar y vigilar las medidas de seguridad que se deben observar en las actividades de fabricación, uso, venta, transporte, almacenamiento y exhibición de artículos pirotécnicos, desarrolladas en el Estado de México; coordinar y promover acciones modernizadoras de capacitación y tecnológicas en materia pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades; así como, generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevención y de seguridad en materia pirotécnica y lo orienta a dirigir dicha solicitud de información a la Coordinación de Atención Ciudadana, dependiente de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, ya que de acuerdo al artículo 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; y el Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno; establece que para el despacho de los asuntos del Ejecutivo Estatal, éste contará con las dependencias y los organismos auxiliares, siendo que la Coordinación de Atención Ciudadana tiene como objetivo recibir, controlar, canalizar y dar seguimiento a las peticiones ciudadanas dirigidas al Secretario General de Gobierno para su atención y cumplimiento, por lo que de acuerdo a lo requerido por el particular y al haber orientado ya que no cuenta con facultades para conocer de la solicitud de acceso a la información pública, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos; y con la orientación en respuesta se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, fracciones I y II, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
De esta forma, se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Esto es, el particular en fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve requirió al SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a la información pública, misma que fue respondida el veinticinco del mismo mes y año, al segundo día de requerida por lo que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la normativa anteriormente citada.
Es importante establecer, que el Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia señala como atribuciones del Servidor Público Habilitado lo siguiente:
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Es así que, la Subdirección de Normatividad y Registro del Instituto en cita, quien tiene dentro de sus atribuciones el desahogar consultas jurídicas de carácter interno y externos en los asuntos que tenga injerencia el Instituto.
Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que realice la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Habilitado Competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información pública número 00003/IMEPI/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX y en el correo electrónico señalado.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del particular para que realice la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado que considere Competente.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Articulo 3. EI Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, tendré las siguientes
atribuciones: . Elaborar, aplicar y evaluar programas de atencién integral para los
artesanos e industriales del sector pirotécnico; . Elaborar, aplcar y evaluar
programas a fin de evitar sinlestros y desastres por la fabricacién, uso, venta,
transporte, almacenamiento y exhibicion de articuios pirotécnicos; ll, Promover el
establecimiento de estrategias y la ejecucion de acciones para combatir las
causas originadoras de contingencias ocaslonadas por la fabricacién, uso, venta,
transporte, almacenamiento y exhbicion de articulos pirotécnicos; IV. Celebrar
convenios o acuerdos de coordinacién, con los sectores pablico, privado y social,
segiin corresponda, para el cumplimiento de su objeto; V. Coadyuvar, en términos
de Ley, en auxilio o coordinacién con las autoridades federales en materia de
pirotecnia; V1. Realizar estudios permanentes a a legislacién sobre la materia, asi
‘como el anlisis e proyectos y estudios que se sometan a su consideracidn por
los diferentes sectores de la socledad; V. Proponer reformas al marco juridico en
la materia, a fin de adecuarlo a Ios requerimientos actuales y futuros; VIl
Proporcionar asesoria juridica en materia pirotécnica, a las personas que los
soliciten; IX. Coordinar la elaboracion de estudios sobre medidas preventivas en
funcion e los riesgos derivados de la actividad pirotécnica; X. Orientar el
establecimiento y creacién de zonas pirotécnicas en el Estado de México; Xl
Promover Ia industrializacion de las actividades pirotécnicas en el Estado de
México, para que de un 4mbito artesanal pase a un industral, que offezca
mayores condiciones de prevencién y seguridad, asi como la utlizacion de
materiales de mayor calidad y menor rlesgo; Xil. Formular propuestas y opiniones
respecto a las poliicas, programas y acciones de los sectores socialy privado en
materia pirotécnica; Xil. Asesorar a los sectores social y privado en la slaboracidn
¥ ejecucion de programas relacionados con la pirotecnia; XIV. Coordinar acciones.
preventivas en zonas y lugares de riesgo donde so fabriquen articuios
pirotécnicos; XV. Registrar en un padron a las personas fisicas y juridicas
colectivas que fabriquen, usen, vendan, transporten, almacenen y exhiban
articulos pirotécnicos y sustancias para su elaboracién en el Estado de México y
que participen en los programas y eventos promovidos o coordinados por el
Insttuto; XVI. Lievar el registro de los dictamenes de sequridad y de los
certficados de sequridad municipal solictados y presentados por los pirotécnicos;
XVII. Gestionar ante la instancia correspondients, la_expedicion de opinion
favorable en materia de anticulos pirotécnicos; XVIll. Constatar que los
establecimientos que fabriquen, usen, vendan, transporten, almacenen y exhiban
articulos pirotécnicos y sustancias para su’elaboracion, con la finalidad de
determinar si recinen las condiciones de sequridad para la emisién del

de sequridad por la instancia correspondiente; XIX. Realizar visitas peri

los establecimientos que fabriquen, usen, vendan, transporien, almacenen y
exhiban articulos pirotécnicos y sustancias para su elaboracion, a efecto de
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verificar el cumplimiento de las condiciones de seguridad; XX, Dictar, conforme a
las disposiciones del Titulo Octavo, Libro Sexto, del Cédigo Administrativo del
Estado de México, medidas de seguridad, cuando en los establecimientos en los
que se fabriquén, usen. vendan, transporten, almacenen y exhiban articulos
pirotécnicos y sustancias para su elaboracién, hayan cambiado las condiciones
de seguridad determinadas en el dictamen de seguridad correspondiente y en el
certficado de seguridad municipal, dando aviso a la Secretaria e la Defensa
Nacional; XXI. Ejecutar las medidas de seguridad necesarias cuando se detecte
establecimientos clandestinos dedicados a la fabricacién, uso, venta,
transportacion, almacenamientoy exhibicin de articulos pirotécnicos y sustancias
para su elaboracion, e informar de inmediato sobre elo a la Secretaria de Ia
Defensa Nacional y demds autoridades federales y estatales competentes; XXl
Organizar foros, conferencias, congresos, seminarios, talleres o mesas redondas
para la discusién de la probleméitica existente en materia de pirotecnia, con el
proposito de_proponer soluciones, XXIll. Promover y realizar estudios e
investigaciones pirotécnicas, asi como difundir os resultados entre la poblacién y
Ias instancias competentes; XXIV. Intercambiar experiencias con instituciones
nacionales e intemacionales afines, sobre la problemética existente en la materia,
que permitan orientar acciones y programas de atencion en beneficio de este
sector y de la sociedad en general; XXV. Efectuar ntercambios tecnoldgicos con
insttuciones nacionales o intermacionales en la fabricacién, manejo y uso de
artificios pirotécnicos en espectaculos piblicos; XXVI. Proponer programas y

cclones para- estimular una cultura de legalidad, respeto, responsabilidad,
prevencién, proteccién y seguridad en materia de pirotecnia; XXV, Proponer y
desarrollar programas y acciones de difusién, capacitacién, especializacion,
formacién y asistencia técnica, dirgidos a fabricantes y comerciantes de articulos
pirotécnicos, asi como a la poblacion en general, XXVIIl. Actualizar informacién,
estadisticas, investigaciones y estudios sobre la pirotecnia en el Estado de
México; XXIX. Proponer acciones para dignificar los establecimientos en los
cuales se usen, manejen, comercialicen o fabriquen artficios pirotécnicos; XXX.
Promover el fortalecimiento de - las organizaciones de_pirotécnicos; XXXI
Implementar medidas preventivas en zonas y lugares de riesgo en donde exista
actividad_pirotécnica; XXXII. Proponer programas de comercializacion, que
consideren _integralmente  los procesos de  fabricacién, transportacién,
almacenamiento y medidas de seguridad; XXXIl. Proponer programas a sfecto
de comercializar a nivel nacional e Intemacional, los productos pirotécnicos
elaborados en el Estado de México; XXXIV. Administrar su patrimonio conforme
las disposiciones legales aplicables.
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Por Io que se pueds concluir que, este Organismo no cuenta con la informacién
que se solicita y que, bajo los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del
procedimiento, auxilio y ofientacién, se le hizo saber de manera oportuna la.
dependencia en Ia cual pueden brindarle Ia nformacion sollctada, refrendando
por ello la respuesta que se le diera en su momento, a la inconformidad que se
contesta en este momento

Sin otro partcular, agradezco de antemano la atencién prestada al presente.

ATENTAMENTE
Do, - f -
MTRA. PERLA MARCELA GONZALEZ GONZALEZ

'SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD, REGISTRO
E IGUALDAD DE GENERO
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XIIl. Desempefiar ias comisiones que les encomiende el Director General e informarle sobre el cumplimiento
de las mismas.

XIV. Las demas que les confieran otras disposiciones aplicables y aquellas que les encomiende el Director
General.

CAPITULO IV
DE LAS SUBDIRECCIONES

Articulo 14.- Corresponde a Subdireccion de Normatividad y de Registro:
I, Representar al Instituto con las facultades y poderes especificos que le atorgue el Director General.

. Desahogar consuttas juridicas de caracter interno y externo en los asuntos en que tenga injerencia el
Instituto.

Ili. Efaborar, proponer e implementar programas para regular la actividad pirotécnica

IV. Establecer mecanismos de vinculacién y coordinacion con el sector pirotécnico, fomentando una cultura
de la legalidad y prevencion en esta materia.

V. Integrar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pirotécnicos.

VI. Asistir juridicamente al personal del Instituto en las diligencias de caracter judicial, sobre asuntos
inherentes al Organismo.

VII. Asesorar juridicamente a los servidores publicos del Instituto en asuntos relacionados con sus
atribuciones y funciones.

VIiI. Atender e interponer las demandas, amparos, juicios, citatorios y demas requerimientos de autoridades
diversas, que se emitan o se instauren con relacion y en contra del Instituto y su personal, a fin de
proteger el interés juridico y patrimonio del mismo.

IX. Sustanciar el procedimiento administrativo y de caracter legal, cuya aplicacion corresponda al Instituto,
en términos de la legislacién aplicabie.

X.  Difundir entre el personal del Instituto los ordenamientos juridicos que se vinculen con el desarrollo de
sus funciones.

Xi. Elaborar o validar los proyectos de instrumentos juridicos y administrativos que pretenda suscribir o
expedir el Instituto, asi como someterlos a la consideracion del Director General

XIl. Las demas que le sefialan otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende e! Director
General.
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Toluca Estado de México a 17 de junio de
Oficio: 205C0201000100/MEPLS:

C. EVA ABAID YAPUR
OMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

En seguimiento al formato de recurso de revisidn, recibido en facha 07 de mayo
del afio en curso a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), con nimero de expediente 0000IIMEPVIPI2018, le informo o
siguiente:

ElInstituto Mexiquense de la Pirotecnia es un Organismo Piblico Descentralizado
de Carécter Estatal, el cual forma parte de los entes del Gobiemo del Estado de
México, sin embargo, se encuentra sectorizado a la Secretaria General de
Gobierno a partr de 2015,

Es importante mencionar que, la centralizacién administrativa es Ia forma de
organizacién de-las entidades centralizadas, que se encuentran relacionadas.
entre si por un vinculo jerdrquico constante (Secretaria General de Gobierno),
siendo la cuspide Jerdrquica el Ejecutivo Estatal, en donde las ordenes y la toma.
de decisiones invariablemente son del drgano mayor al nferior y en este tipo de
administracién, el régimen jerdrquico mantiene un control directo del poder central

La descentralizacién _administrativa se  compone  por  organismos
Gesoentralizados, y sus caracteristicas son:

1) Se crea una persona moral, siempre por ley o decreto del Ejecutivo;

Se les asignan competencias exclusivas, para la atencion de un fin de
interés general o un servicio publico determinado;

‘Tienen autonomia orgénica y técnics

onalidad juridica propia la cual es independiente de la

personalidad de la administracién piblica;

Tienen patrimonio propio, aunque sus bienes son del Estado, pero estén

sometidos a un régimen juridico especial, pues cuando désaparecen

dichos organos, los bienes vuelven al patrimonio del Estado, ya que su

presupuesto ermana e Estado pare aiender una nscesidad de los
abitantes;
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6) Tienen una relacion de tutela respecto de la Administracién Publica,
Estatal, que o es jerarquia ya que tienen poder de decision.

Por lo.anterior, le informo que este organismo fue creado con Ia finalidad de
implementar acciones que permitan dignificar la labor artesanal que realzan los
pirotécnicos, mediante el fomento de programas de capacitacion, especializacion,
formacion, asistencia técnica, que ayuden al fortalecimiento de organizaciones dé
pirotécnicos y la creacion o delimitacion de zonas pirotécnicas en el Estado
México.

Asi como el fomento a la industralizacién de tal actividad, cabe resaltar que la
coordinacién con la Secretaria de la Defensa Nacional, en la expedicion de
Opinién Favorable en materia de articulos pirotécnicos, nos permite de dar
eficacia y validez a la actuacién de los 6rgancs de la administracion publica, en la
intervencién de esa actividad, asi como para preservar los derachos de los.
interesados para obtener el permiso legal para la produccidn y comercializacion
de artculos pirotécnicos en el marco de la Ley y de la seguridad pabiica.

Asi mismo, llevar a cabo un mejor control sobre las actividades pirotécnicas, y &
Ia vez estimular la participacién e Ios sectores social y privado, promoviendo y
coordinando acciones en la materia, y con ello atender las demandas de Ia
sociedad en el sector pirotécnico, polo que se considero necesario contar con un
organismo pibiico descentralizado con personalidad juridicay patrimonio propios,
que permitra generar el desarrollo y consolidacién e una cultura de Ia seguridad
en materia pirotécnica.

Lo anterior, se refleja en los articulos 1, 2y 3 de la Ley Que Crea EI Organismo
Publico Descentralizado De Carécter Estatal Denominado Instituto Mexiquense
De La Pirotecnia que textualmente sefialan o siguiente:

Articulo 1.- Se crea el Insttuto Mexiquense de la Pirotecnia, como un organismo.
publico descentralizado de carécter estatal, con personalidad juridica y patrimonio
propios.

Articulo 2.- El Instituto Mexiquense de Ia Pirotecnia, tendré por objetos |. Formular,
controlar y vigilar las medidas de seguridad que se deben observar en las
actividades de fabricacion, uso, venta, transporte, almacenamiento y exfibicion de
articulos pirotécnicos, desarrolladas en el Estado de México; Il. Coordinar y.
promover acciones modemizadoras de capacitacidn y tecnolégicas en materia.
pirotécnica, entre los diferentes grupos de la sociedad y las autoridades; Il
Generar, desarrollar y consolidar una cultura de prevencisn y de seguridad en
materia pirotécnica.
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